
 
 
                                   
 
 

ORDENANZA Nº 2099/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: Institúyase  en Capilla del Monte, la SEMANA DE LOS DERECHOS 
POLITICOS DE LA MUJER, durante la semana que contenga al día 23 de 
septiembre de cada año, fecha ésta en que se conmemora la aprobación de la ley 
13.010 que consagró la igualdad de derechos políticos entre el hombre y la mujer.-  
 
Artículo 2°.-: Designase como organismo de aplicación de la presente Ordenanza 
al  Consejo Municipal de la Mujer de Capilla del Monte.-  
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

 
DADA en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 12 días del mes de 
junio de 2008.- 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 
                     SEC. C.D.                          PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 075/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2099/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 12 de junio de 2008.- 

Capilla del Monte, 20 de junio de 2008.- 

FIRMADO:  JUAN A. CALDERATO    ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                 INTENDENTA MUNICIPAL  


